Barranquilla, 23 de noviembre de 2010.
Señor 

JUEZ  DECIM0O LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
E.  S.  D. 

Asunto:
Solicitud de apertura incidente de desacato.
Accionante:
  
          

Accionado:
FONDO PASIVO SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA – Estación De la Sabana, Bogotá 
          

Radicado: 08001-31-05-010-2010-00561 ACCION DE TUTELA                         

Mediante escrito promoví ante su Despacho acción de tutela contra el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, en cabeza del Director General doctor JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOOZA la que fue decidida mediante fallo del 04 de noviembre de 2010 por medio del cual se concedió el amparo solicitado, impartiendo para tal efecto la siguiente  orden: 
“…SEGUNDO: ORDENAR al señor Jaime Luis Lacouture Peñaloza, Director General del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, le dé respuesta de fondo y remitida si aún no lo ha hecho, por el medio más eficaz e idóneo la contestación al derecho de petición 16 abril de 2010, al señor  ___________________ en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este fallo...”

Como quiera que el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y la persona accionada quien lo representa en Bogotá, en contra de quien se expidió la orden no la ha acatado, a pesar del vencimiento del término perentorio impuesto por el despacho judicial a su cargo, le ruego respetuosamente, en los términos de los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991,  iniciar incidente de desacato en orden a establecer la responsabilidad del accionado e imponer las obligaciones y sanciones derivadas de su conducta omisiva.

Aporto los siguientes documentos como pruebas: fotocopia del fallo de la tutela impetrada radicada bajo el número 08001-31-05-010-2010-00561 procedente de su despacho. 
Atentamente, 

______________________________________________.
C.C.                                  

DIRECCIÓN:
